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DE Li:.f ROYMGIA BE LEOIV 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

liuesoque loa Sros. Alcaldes y Socrelanos reci
tan loa números del BOI-ETI» que oorretpondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el si
llo do costumbre donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente; 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOIETI-
«EB coleccionados ordenadamente para su encuader-
aaeion que deberá verificarse cada ano. 

SE L 'UBWCA LOS LÜNES, M I E R C O L E S Y V I E i l K E S . A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

, „ , „, . . , ! Las disposieiones de las Autoridades, cscepto tas 
Se suscribo en la imprenta de Rafael Garzo o Hijos, l logaría l l , • uo 8[,ail 4 ¡nataneja jo parte no pobre, se inscria-

(Puesto de. los Huevos) á 30 ra. trimestre y 50 el semestre nago ran oricialmüiitc-, asimismo cualquier anuncio cen-
inM.i.-j'» . 'cerniente al servicio nacional, (¡ne dimsne de las 

jeitos un re,l.-Losde aüosanteriores á dosreales. « ™ > * 

PARTE OFICIAL 

IRC3TDBNCIA H i t CONBfJO 03 MIÍISTaOS 

S . M . el Rey ( Q ; D . G.) con t inúa 
va l a Corte sin novedad en sn impor
tante salud. 

De igun l beneficio disfrutan la 
B e r m a . S r a . Princesa ü e A s t ú r i e s , 
las Serraas. Sras . Infantas Dofia M a 
l l a del P i l a r , D o á a Mar í a de l a Pas , 
y D o ñ a M a r i a E u l a l i a . 

GOBIERNO DE PR0V1KCIA. 

O l i l i E l * l>ljUI.IC'0. 

esta Dirección general ha seflalado el 
dia 3 del próximo mes de Febrero á l a 
una de la tarde para el arriendo en 
pública subasta de los derechos, .de 
Arancel exigibles por término de dos 
atlos^n los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la ' 
carretera de primer árden de Aduero 
á Gijon provincia de León. 

Tercera swiasta con iaja d e l h ü p o r 
100 del tipo üe la primera. 

Presupucslo 
tinuu!. 

C i r c u l a r . — N ú m . 72. 

Habiendo desaparecido de la 
casa paterna el jóren Juan Juá
rez Alvarez, hijo de Pedro y Jo
sefa, vecinos de Ponferrada, en
cargo á los Sres. Alcaldes guar
dia civil, y demás agentes de mi 
autoridad procedan á su busca y 
captura, poniéndolo á mi dispo
sición si fuese habido. 

León 2 de Enero de 1879.— 
El Gobernador, AHTOKIO SANDO-

VAL. 
SiÜAS. 

Edad 15 nflos, estatura corta, pelo 
castalio claro, ojos negros, narízregu* 
lar, color moreno, cara redondo; viste 

Calzón corto de paíio y otro debajo 
claro; chaqueta larga vieja; gorra de 
pifio remendada, una bota y un za 
pato. 

SEDO ION DE F O U E N T O 

Mansilla de las Mulos, con 
Arancel de 2 nilriámslros 15.834 

Leoo, con Arancel de 2 mi-
riSmclros 13.911 

L a R i b l a a , con Arancel de 
2 mmíimelros. . . . 4 . o l 6 

Vallanueva de la Tercia, 
coa Araacsl de 2 rairiá-
metros. . . . . . 4.631 

53.892 

D I R E C C I O N r . E \ E I « » l 

DE 

OBUAS PCüLlCAS, COMEBCIO "V MINAS. 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
Decreto de 23 de Setiembre de 1877, 

L a subasta se celebrará en los t é r 
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852. en Madrid 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio do Fomen
to, y en León ante el Gobernador de 
la provincia; ImlMndose en ambos 
puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, los Aranceles, el 
pliego de condiciones generales pu
blicado en la Gaceta del 25 de Se • 
tiembre del año úl t imo, y el de las 
particulares para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al modelo que sigue, y la 
cantidad que ha de consignarse pré-
viaraente como garant ía para tomar 
parte en esta subasta será de 6490 
pesetas, en dinerod acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo marcado en el Real de-
cieto de 29 de Agosto de 1876. de
biendo acompaflarse á cada pliego el 
documento que acredite haber rea l i 
zado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción, 

N o se admi t i r án posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dichos portazgos. 
;.; E n el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebra* 
r&, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los t é r 

minos prescritos por la citada Ins
trucción, siendo la primera mejora 
por lo ménos de 100 pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los l i d i a 
dores, siempre que no bajen de)10 pe
setas. 

Madrid 3 de Enero de 1879.—El 
Director general, E l Barón do C o v a -
donga. 

Modelo de propos ic ión . 

D . vecino de.... enterado del 
anuncio publicado con fecha 3 de Ene
ro úl t imo y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de 
Aruucel que se devenguen en los por
tazgos de Mau'sillu de las Muías, 
León, La Robla y Villnnueva de la 
Tercia se compromete á tomar á su 
cargo la recaudación de dichos dere
chos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por 
la cantidad de pesetas anuales. 

(Aqui la propos ic ión pie s i Iwga. 
admitiendo ó mejorando Usa y lia • 
ñámente el tipo Jijada, pero advir
tiendo quesera desechada todapro-
pttesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pese
tas y cént imos , escrita en letra, 
que e l proponente ofrece.J 

(Fecha y firma del proponente.) 

REGLAMENTO 
de los 

AHUSXARAniISÜWTOS 
R E F O R M A D O . ' 

(Cont inuación) . 

cii'hxxo vil. 
De la conservación y custodia 

registros de fincas y demás documentos 
Estadísticos. 

A r t . 180. Los Presidentes y S e 
cretarios de las Comisiones de eva 
luación en las capitales de provincia 
tendrán á «a cargo la conservación y 
custodia. 

1. " De las cédulas de inscripción. 
2 . ' De los 1 ¡broa-registros da fin

cas y de ganados, y demiis apéndices . 
S.* De las cartillas de evaluación. 
4. * D las listas de fincas rúst icas 

y'urbanas de que trata el art. 154. 
5. " De-la copia del amillaramien-

to á que se refiere el párrafo segun
do del articulo 167. 

Y 6. ' De los demás antecedentes, 
datos y documentes relacionados con 
los anteriores y referentes á la esta
dística terrltorinl de cada localidad en 
que intervengan las Comisiones, y 
que debon conservar, según las pres
cripciones de esta reglamento. 

A r t . 181. E n Jos pueblos donde 
no existen Comisiones do evaluación, 
i a conservacion y custodia de los do
cumentos mencionndos en (.1 articulo 
anterior eatnrn directamente á cargo 
d i los Alcaldes, de los Síndicos y de 
los Secretarios del Ayuntamiento. 

A r f . 1 8 2 . . A l cesar en su cargo 
respectivo ios funcionarios « p r e s a 
dos en los dos ar t ículos precedentes, 
en t regarán á los qne les sucedan los 
documentos á que los mismos arlícu-
losseiefieren.' bajo inventario dupl-
cado que suscribirán los que cesen y 
los que les sustituyan en la conserva
ción y custodia de dichos documentos 

Ar t . 183. Los Jefes económicos y 
los de la Sección administrativa cui
darán , bajo su lesponsabiliilsd, d é l a 
conservación y custodia de las cédu
las de inscripción y registros dupl ica- ' 
dos, de las listns de fincas, de Jos ami-
Uatumientos originales, de los espe
dientes de reclamación de agravio, y 
de todos los demás documentos refe
rentes al mismo servicio que existen 
eu l a oficina. 

Tumbion se formará de todos ellos 
e l correspondiente inventario s e g ú n 
previene el art ículo anterior, y sin 
que se haga constar la formal entre
ga de todos los documentos que com
prenda, no se extenderá el cese en el 
t í tulo del funcionario que los haya 
tenido á su cargo, n i so le ha rá abo
no alguno de haberes en concepto de 
empleado activo ú pasivo. 

Ar t . 184. Los registros de fincas 
rústicas y urbanas serán permanen
tes, y solo sufriráu las modificaciones 
ó ampliaciones que determinan los 
artículos siguientes. E l de la ganade
r ía se rectificará por medio de re
cuentos en Ja épocas que acuerde el 
Gobierno, y respecto de los amil lara-
mientes, una vez rectificados losac-
tuales, se resolverá lo que proceda. 

Ar t . 185. Las traslaciones do do-
miaio de las fincas inscritas en el R e 
gistro que se verifiquen por v i r tud 
de sucesión heraditaria, compra-ven
ta, permuta ó por cualquier otro l í
talo que trasnyta l a propiedad de l a 
finca ó fincas en la misma forma 7 



cuantía que estén inscritas en dicho 
registro, se har&o constar por medio 
de anotaciones en la parte inferior de 
IÍV hoja del libro-registro respectivo 
destinada á consignar las traslacio
nes de dominio, prévia presentación 
por el adquirente de la finca ó fincas 
de una cédula de inscripción ajustada 
«I modelo 18. y exhibición del titulo 
de adquisición correspondiente, el 
cual no producirá efecto alguno para 
el da la anotación, y por lo tanto no 
su ejecutará esta si el mencionado ti
tulo no estuviera registrado en el de 
la. propiedad del respettiyo partido. 

Cuando la escritura se halle dete
nida para su inscripción en el regis
tro de la propiedad, podrá presentar 
ae un certificado del Notario otorgan
te, como documento provisional y á 
reserva de hacerlo oportunamente del 
titulo de pertenencia 

A r t . 186. E n todos los contratos 
ó instrumentos públicos relativos á 
fincas rústicas ó urbanas, que «o otor
guen después de trascurrir 15 dias 
desde el que se anuncie en el Bo le t ín 
oñcia l la aprobación de los registros, 
según se previene en el art. 151. así 
como en todo acto de juicio sobre las 
mismas Sucas, se hará mención ex
presa de hallarse estas inscritas ó no 
en el registro del distrito municipal 
donde aquellas estuviesen situadas. 

A l efecto, el Notario ante quien el 
instrumento se otorgue ^ el Juzgado 
inte el que seveutile el l i t igio exig i rá 
a los interesados poseedores d« las 
nucas l a exhibición del documento de 
que trata el art. 152, y en su vista 
expresará el folio ó folios del registro 
en que aquellas se bailen inscritas y 
sus circunstancias, conforme al citado 
locumento, sin'omitir para e l lon in -
runo de lot demás requisitos e x ig i -
.os sobre la manera de redactar los 

instrumentos públicos sujetos á regis
tro. 

A r t . 187. Aunque los interesados 
manifiesten que la fiuca no se halle 
inscrita en el registro municipal cor
respondiente, ó que estándólo no pue
den por cualquier circunstancia pre
sentar el documento á que el articulo 
precedente se refiere, no por eso de
j a r á el Notario de otorgar el instru
mento deque se trata; pero consigna
rá en el misino la manifestación de 
los otorgnntes, y la pondrá por escri
tos en conocimiento del Jefe económi- ! 
c.o de la provincia dentro de los tres ' 
dias siguientes para que proceda á lo 
que haya lugar; exigiendo acuse de 
recibo, el cual en n ingún caso deberá 
omitirse. E n igual forma procederán 
los Juzgados en su caso. 

A r t . 188. Los Juzgados y Nota 
rios darán también dentro del plazo 
antedicho conocimiento por escrito ^ 
Jefes económicos, exigiéndoles asi
mismo recibo siempre que respecto 
de l a cabida y circunstancias de un» 
finca aparezcan diferencias entre lo 
oue se consigne, en la demanda 6 en 
él instrumento público que se otor
gue, y lo que resulte del documento 
mencionado en los artículos prece
dentes. 

Art . 189. S i los Jefes económicos 
dejasen de acusar el recibo en cual 
quiera délos casos mencionados en d i 
chos artículos lo» Notarios públicos 
da rán conocimiento de ello ai Regis
trador de la propiedad del partido al 
remitirle el índica de los instrumen
tos públicos prevenido en el articu
lo 6."de la Instrucción de 12 de Junio 
.le 1861. 

Los Juzgados en su caso lo pondrán 
en conocimiento de la Dirección gane-
ral de Contribuciones. 

Art . 190. Cuando por virtud-del 
exámeu que los Registradores de la 
propiedad deben ejecutar de los t í t u 
los, documentos, actos ó contratos 
que se les presenten de los compren
didos en los artículos 3. ' , 3.°, y 6.* de 
la Ley hipotecaria, advirtiesen, la 
falta de inscripción de cualquier finca 
en el Registro fiscal correspondiente, 
ó que no se ha llenado cualquiera de 
las prescripciones de los artículos 186 
al 189 de este reglamento, lo comuni
carán por escrito al Jefe económico 
de la provincia, cuidando de exigir ; 
según queda prevenido, el acuse de 
recibo á fin de que en el caso de for
marse expediente, conste de parte de 
quien ha estado la falta, y pueda exi
girse la responsabilidad á quien h u 
biese incurrido en ella. 

A r t . 191. Las modificaciones pro
ducidas por accidentes extraordina
rios en las fincas rústicas, tales como 
ensanche ó mengua del terreno por 
efecto del aluvión, cambio del álveo 
de uu rio, torrente ó invasión de las 
aguas del mar; y eu las urbanas por 
virtud de la apertura de nuevas calles 
ú otros motivos que alteren i modifi
quen sus circunstancias, se anotarán 
en Apéndices , que anualmente se 
i rán formaudo con sujeción á los mo
delos números 19 y 20, prévia tam
bién presentación de la cédula, mode
lo n ú m , 21, y exhibición del docu-

•mento en que conste el accidente i 
hecho que deba motivar l a anotación 

Art . 192. Las cédulas de que tra
tan los artículos 186 y 191 se presen
t a rán por duplicado. Uno de los ejem
plares se colocará en la carpeta cor
respondiente ¿ las de su clase, remi
tiendo los demás á fin de cada mes, a l 
Jefe económico de la provincia y sus
pendiendo basta su resolución hacer 
las anotaciones en los libros. 

L a remeta de las cédulas ae ejecu
tará acompasando índice duplicado 
también, y dicho Jefe económico de
volverá uuo de los ejemplares de 
aquel, ponieedo en el mismo «Reci
bidas las cédulas,» firmando y estam
pando el sello de la Administración. 

A r t . 193. Los Jefes económicos, 
en vista de dichas cédulas y de los 
demás datos que Juzguen convenien
te adquirir, acordarán que se hagan 
en los Apéndices municipales y en 
los documentos custodiados eu l a A d 
ministración lus anotaciones que p ró -
cedau, comunicando al efecto la órden 
oportuna.-

Art . 194. Cuando dichas anota
ciones traigan origen de alguna ins
cripción hecha en el libro registro 
respectivo, se ha rá en la casilla de 
observaciones de la hoja correspon
diente la referencia oportuna, ponién
dola eu consonancia con la del Apén
dice. 

Si por la falta de justificante ó por 
otro motivo fuese improcedente la 
anotación, acordarán lo que corres
ponda. 

Ar t . 195. También se inscribirán 
adicionándolas á los registros, confor
me á las resoluciones de la Adminis
tración económica en cada caso part i 
cular y por medio de los cuadernos ó 
Apéndices anuales antes citados. 

1.° Las fincas ó la parte de estas 
que después de establecidos los regis
tros se descubran por manifestación 
eipont&nea de los poseedores. 

2 a Las que asimismo se descu
bran por vir tud de aviso de los fun-
ciouarios quo hayan intervenido en 
el juicio, acto ó contrato objeto de l a 
trasmisión de la finca, ó que en cual
quier otro concepto sirva de funda
mento al citado aviso. 

Y 3 . ' Las que lo sean-por denun -
cias particulares ó por gestión admi
nistrativa practicada de oficio. 

A r t . 196, E n todos los casos á 
que se refiere el artículo anterior se 
verificará l a inscripción conforme al 
resultado del expediente que deberá 
instruirse y resolverse en la Adminis
tración económica provincial, salvo 
los recursos que procedan. 

C l P Í T t l I i O V I I I . 

De la peaaliáid. 

S K C C I O N P R I M E R A : 
Disposiciones preliminares. 

A r t . 197. Las ocultaciones de las 
fincas rústicas y urbanas y de los ga
nados sujetos á los registros manda
dos formar por el presente reglamen -
to son denuuciableí . 

Todo espaúol está facultado para 
denunciar dichas acultaciones, de
biendo el denunciador garantizar la 
nenuncia á satisfacción del Jefe de la 
Administración económica. 

A r t . 198. Se establecerán además 
en cada provincia, ó en los distritos 
que el Gobierno estime necesarios, 
agentes especiales encargados de i n -
vestigar las ocultaciones mencionadas 

A r t . 199, Las denuncias serán re
tribuidas con el importe total de las 
multasimpuestasal ocultadorúoculta
dores tan pronto como u justifique l a 
denuncia y recaiga sobre ella resolu
ción definitiva. 

Ar t . 200. E l derecho á ser re t r i 
buidos con el importe total de las 
multas impuestas al ocultador ú ocul
tadores se hace extensivo á los agen
tes especiales encargados de la inves
tigación, siempre que por iniciat iva 
de los mismos se descubra la ocul 
tación. 

A r t . 201. E n n i n g ú n caso podrá 
indultarse ó condonarse el importe de 
las multas correspondientes á un de
nunciador, ó á los agentes encarga
dos de la invest igación. 

S E C C I O N S E G U N D A . 

'. Be la corrección administrativa. 

A r t . 202. Incurr irán en l a multa 
de 10 h 250 pesetas, según las c i r 
cunstancias del caso. 

1. ' Las persona.! de que tratan los 
artículos 59, 129 y 130, sin perjuicio 
de lo demás que el últ imo ordena, 

2. u Los que se nieguen á ser V o 
cales de las Juntas municipales, re
gionales y provinciales sin exponer y 
justificar las causas indicadas en el 
artículo 13. 

Y 3.° Los Alcaldes y demás i n d i 
viduos de las citadas Juntas por ne-
gligenciaen el cumplimiento desús de 
beres que produzcan morosidad en el 
servicio. 

Asimismo imcurr i rán en lu multa 
de 25 á 500 pesetas, según la inportan-
cía de la falta, el funcionario, del ó r 
den judicia l , Notario público ó Regis
trador de l a propiedad que infringie
ren cualquiera de las prescripciones 
contenidas en los artículos 186 al 190 
de este reglamento. 

A r t . 203. Las multas de que t ra
tan los dos artículos precedentes serán 
impuestas por los Gobernidoros de 
provincia á propuesta ó sin ella de 
los Jefes económicos, y se exigi rán 
administrativamente por l a v ía de 
apremio. 

A r t . 204. E l Gobierno, oyendo a l 
Consejo de Estado, podrá exclusiva
mente condonar, mediante causas 
atendibles, las multas de que trata el 
art ículo 202. 

S E C C I O N T E R C E R A . 

: De la corrección Judicial. 

A r t . 205. Los Gobernadores de 
provincia y los Jefes económicos da 
las mismas tendrán el inexcusable 
deber de poner á disposición de los 
Juzgados y Tribunales competentes, 
con remisión de los datos y documen
tos justificativos del hecho que lo 
motive. 

1." Las personas que en las c é d u 
las declaraciones de inscripción o c u l 
taren el todo ó parte.de sus bienes 
para los efectos que procedan con 
arreglo al art. 331 del Código penal 

Y 2.° Los empleados ó funciona
rios que con relación & los'servicioa 
que este reglamento se refiere come -
tan a lgún delito de los definidos y 
penados en los artículos 4.° y 7." del 
mismo Código. 

Se entiende por ocultación de fin
cas rústicas, urbanas y ganados & 
que se refiere el art. 197, y por la 
del todo ó parte de los bienes de que 
trata el presente: primero, la omisión 
de las declaraciones de una ó mas fin
cas y cabezas de ganado: segundo, 
l a disminución de la cabida en las 
rústicas y de l a capacidad supercial 
en las urbanas: tercero, la desnatura
lización de la clase de cultivo, s i em
pre que eea inferior el declarado: 
cuarto, el menor valor en venta de
clarado cuando las fincas rústicas ó 
urbanos estén arrendadas: y quinto, 
la superioridad eu clase y edad de l a 
g a u a d e r i á . 

Se considerará ádemáscomo oculta
ción el consentimiento tácito de todo 

• propietario, colono ó ganadero á 
quien por equivocación ú otras cau
sas independleutes de la voluntad de 
l a Administración se le hayan com
prendido en el amillaramiento y sus 
apéndices ménos fincas y cabezas de 
ganado que lasque posea ó-cultive, 
y con alguna de las condiciones de i n • 
terioridad análogas á las expresadas 
en el párrafo anterior. L a penalidad, 
no obstante, en estos casos no se exi
g i rá hasta trascurridos por lo ménos 
dos trimestres, durante los cuales el 
contribuyente haya pagado la cuota 
seüalada sobre su riqueza imponible 
disminuida siu manifestación espon
tánea del mismo. 

Cuando eu las faltas de que trata 
el párrafo anterior so cometa notoria 
malicia, falsedad,connivencia entre el 
contribuyente y los empleados ó pe r i 
tos, ú otras graves previstas : por e l 
Código penal, se pasará el tanto de 
culpa 8l Juzgado para los efectos cor
respondientes, prévia la instrucción 
del oportuno expediente gubernativo 

A r t . 206. Siempre que aparezca 
ocultación de riqueza debidamente 
justificada, procederá la Adminis t ra
ción al cobro de lo que haya dejado 
de satisfacerse al Tesoro y del l¡ por 
100 por razón de demora, sin perjui
cio de la pena ó penas que puedan. 
imponer los Juzgados y Tribunales, 
cuyo procedimiento será inlependienl 
te do la acción administrativa, á l a 
cual en n ingún caso y por n ingún 
motivo suscitarán obstáculos. 

C A P Í T U L O I X . 

Disposiciones generales. 

A r t . 207. Las autoridadesde cual
quier clase y fuero que sean, y los 
Jefes de todas las oficinas públ icas , 
facilitarán los datos que posean y les 
reclamen, tanto las Juntas provincia
les como los Jefes económicos, y per
mi t i rán en su caso el eximan de los 
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expedientes ó documentos que existan 
en sus dependencias relatifos al her-
TÍC.O de que se trata. 

A r t . 20t> Los gastos qne ocasio. 
ne al Estado el servicio de rectifica
ción de los amillaramientos se impu
ta rán al art. 1.°, cap 23, sección 9.* 
del presupuesto vigente, con arreglo 
á lo mandado en el párrafo tareero del 
art. 6.° de la l e ; de Presupuestos 
de 1876 -77. 

A r t . 209. E l Tesoro público fací-
l i tará A las Juntas provinciales, & las 
regionales, á las Administraciones eco
nómicas v Comisiones de evaluación 
las sumas que puedan necesitar con 
sujeción á las prescripciones genera
les establecidas para todo gasto pú
blico, y A IHS especiales que se dicten 
para la ejecución del servicio de que 
£0 trata. 

Será de cuenta de los Ayuntamien
tos el pago de los gastos que ocasio
nen los trabajos de las Juntas muni
cipales. 

A r t . 210. E l Tesoro público anti
cipará con cargo a l citado art ículo 
del presupuesto vigente las sumas ne
cesarias para atender á los gastos de 
comprobaciones periciales, ya se-
acuerden estos de oficio en los casos 
previstos por el presente reglamento; 
ó y a se manden practicar en expe
dientes incoados por virtud de denun
cia particular, 

A r t . 211'. Los gastos de compro 
bacion serán de cuenta del ocultador, 
siempre que la ocultación se com
pruebe y así se declare por resolu
ción firme. , 

S i la ocultación no se probase, d i 
chos gastos serán de cargo del Tesoro 
cuando la comprobación se baya eje
cutado de oficio, pero en el caso de 
haberse practicado en expediente de 
denuncia, los re integrará el denun
ciador. 

Ar t . 212. Por el Ministerio de 
Hapienda se adoptarán ^unntes dispo
siciones sean neeesurias para llevar á 
efecto este servicio. 

Quedan á cargo de la Dirección ge-
ral de Contribuciones las medidas de 
preparación y la inspección y v i g i 
lancia sobre las de ejecución. 

•El mismo contra resolverá, confor
me á las prescripciones de este regla
mento, las dudas que se 1« consulten. 

Cuando sea neetssario ó convenien
te alguna aclaración ó modificación 
del propio regiamtinto, la propondrá 
al Miuisterio de Haciemla. 

Madrid 10 de Diciembre de 1878.— 
S. M . aprueba este reglamento.—> 
Orovio. 

{Se continuante 

OFICÍHAS B E H i C l E N D A 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

ADKINISTIIACION ECONÓMICA 

DE L A P R O V I N C I A DE L E O N 

El Sr. Delegado del Banco participa 
á esta Adminislracian con fecha 8 del 
actual, que uo habiendo otorgado escri
tura de fianza el Recaudador de Contri
buciones de los pueblos de Fresno de la 
Vega y Cabreros del Rio, D. Francisco 
Calvo, queda sin efecto su nombramien
to y en su lugar ha sido nombrado don 
Vicente Otero. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conocimiento 

. de las autoridades y contribuyentes. 
León 9 de Enero de 1879.—El Jefe 

económico, Federico Saavodra. 

PUESUPUBSTO DE 1878 í 79. MES DE NOVIEBBSE DE <878. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de NovUtnbre correspondiente al aDo económico da 
1878 4 1879, lal como aparece en la formada por el Depositario de fondos 
provinciales con fecha de 22 del actual y qua se in-serta en el BOLETÍN OFI
CIAL al teuor de lo dispuesto enel art. 144 deliUglamenlode Contabilidad pro
vincial . 

C A R G O . Peietat. 

Primerafnetite son cargo las existencias que resultaron an la Da-
posilaria y Bstahleoiinientos de lastruccioa pública y Benefi
cencia al fia del mes anterior - 17.175 56 

Por producto del Instituto de 2.* enseflanza 0 . 5 9 1 ) » 
Idem del Hospicio de León • • • 264 67 
Idem de la Casa de Maternidad. . . . . . • 50 • 
Idem de estáñelas reintegradas de un demeote.' . . • 2 ; i n 
Idem de contingente proviocial de este aOo económico. . . 50.127 28 

MOVIMIENTO D E FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Establecimientos de 
Instrucción pública y Beneficencia. . . . . . 18.199 28 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar las 
cuentas de este en el mes á que la cuenta se refiere. . . . o » 

TOTAL (¡Aano. . . . 9 1 . «81 89 

D A T A . 

Satisfecho á personal de la Diputac ión . . . . . 
Idem k sueldo del Escribiente de la Juntado Agricultura. . 
Idem i obligaciones da las Coraisiooes espaciales da la provincia 
Idem á servicio de bagages 
Idem á personal de la Sección de obras públicas. 
Idem i material de ideo. . . . . 
Idem i personal de la ¿unta provincial da Instrucción pública. 
Idem á Ídem del Instituto de 2 . ' easeflanza. . 
Idem á material de idem. . . . . 
Idem & personal da la Esouala Normal de Maestros. 
Idem & sueldo del Inspector de primera enseñanza 
Idem á estancias de dementes en Valladolid 
Idem i idem de enfermos en el Hospital de León. 
Idem á acogidos en la Casa da Misericordia. . 
Idem á personal del Hospicio de León. . 
Idem i matorial de ídem. . . 
Idem & personal del Hospicio de Astorga. 
Idem i, material de idem. . . . . 
Idem á personal de la Cuna da Ponfarrada. . 
Idem á material de idem 
Idem & idem de la Casa de Maternidad de León. 

MOVIMIENTO D E FONDOS. 

Por las remesas á los Establecimientos en el mes de Noviembre. 

TOTAL SITA. . 

R E S U M E N . 

Importa el cargo. 
Idem la dala. 

EXISTENCIA. 

CLASIFICACION. 

En la Dapoaitaria provincial 
En la del Instituto . . . . • 
En la de la Escuela Normal . 
En la del Hospicio de León . 
En la del de Astorga 
En la de la Casa-Cuna da Ponfarrada 
En la de la Casa-Maternidad de León 

TOTAL IGUAL. * 

20.002 77 
1.918 01 

468 20 | 
8.651 i S 

567 05 | 
2.251 92 

346 08 1 

AYDSTAMIESTOS. 

A l c a l d í a constitucional 
de Fresno de la Vega. 

La Corporación municipal y Junta da 
asociados de esta Ayuntamiento en se
sión estraordlnaria que celebró ayer 2 0 , 
acordó anunciar vacante la plaza de 
Médico-cirujano de esta Ayuntamiento 
con la dotación anual de 2.000 pésalas 
pagadas por el Municipio i trimestres 
vencidos, por la asistencia facultativa 
de todo este vecindario, reconocimiento, 
de quintos y demás que sea anejo á la 
referida facultad. 

En su virtud los aspirantes presenta
rán en la Secretaria de este Ayunta -
miento en el término da 15 días las so
licitudes documentadas, debiendo para 
mejor proveer, hacer presautacion cada 
cual de las notas y títulos académicos 
que hayan obtenido durante sus carre
ras, pues trascurrido dicho plazo se pro • 
veerá. 

Fresno da la Vega 21 da Diciembre 
de 1878.—El Alcalde, Angel Carpia . 
tero.—El Sacretario," Miguel Morán G i -
gosos. 

I.2S 

3.572 
85 

2 . » 
552 

1.57» 
54 

252 
3.295 

75a 
614 
187 

1.767 
1.788 
1.550 

510 
15 .41* 

555 
5.854 

105 
295 
163 

- 04 , 
" 35 ! 

18.199128 I -— ¡ 
57.716 58 I 

91.681 89 
57.716 58 

35.965 51 

35.985 31 

León 27 de Diciembre da 1878.—El Contador da los fondos provinciales, Sa-
lustiano Posadílla.—Y.° B.0—El Vica presidenta, Gumersindo Pérez Fernandei. 

i 

Alca ld ía constitucional 
de Villamizar. 

Se halla vacante la plaza de Módico-
cirujano que asista la beneficencia y 
particulares, con la dotación da 125 pe
setas por la asisleacia de 15 familias 
pobres y 35 cargas de trigo por el pue
blo de Villamizar sólo, sin contar con 
otros limítrofes & la media y tres cuarto-
de legua, que también se hallan sin fa . 
cultativo y podrán indudablemente coa . 
tratarse con el que se presente aspirante 
en esta. 

Los que deseen optar i dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en el término 
de 15 dias. 

Villamizar 5 do Enero de (879.—El 
Alcalde, Gabriel Codina-, 

ANUNCIOS OFICÍALES. 

C O L E G I O N O T A R I A L 
DE VALLADOLID. 

En el Colegio Notarial da la Audien
cia de Valladolid. se ha de proveer por 
traslación entre los Notarios que la so l i 
citen y se hallen en las condiciones 
marcadas para los aspirantes; al tercer» 
de los turnos señalados en el art. 7.* del 
Reglamento general del Notoriado, la 
notaría vacante en San Cristóbal de fa 
Polantera, partido judicial de la BaBeza 
provincia de León. 

Los aspirantes dirigirán sus soIlcUii -
des documentadas ¡dentro del plazo da 
treinta días naturales á contar desde la 
publicación de esta convocatoria en la 
Gaceta de Madrid, á la Junta direo -
tíva de dicho Colegio, á Di) de instruir 
el oportuno espediente con arreglo al 
articulo 9.° del espresado Reglamento. 

Valladolid 24 de Diciembre de 1873. 
— E l Decano, Pedro de Solis Ramos.— 
P. A . de la J . D. : El Secretario, F ran 
cisco de Cospedal y Muñoz. 
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Intendencia w í l i t a r de Castilla 
la Vieja. 

Debitodo precederse i contratar no
vecientos capotes para centinela, se 
convoca por el presente anuncio la su
basta que ha de celebrarse con lal ob
jeto, simultáneamente en los estrados 
de lá Dirección general de Administra
ción militar én Madrid sita en la calle, 
de Torija núm. 14 y en los de esta In
tendencia, plaza de San Pablo cúm. 2 á 
l a una de la tarde del dia 15 de Enero 
próximo, con arreglo al pliego de condi
ciones y tipos que se hallarán de mani
fiesto en cada una de las espresadas de
pendencias, desde el dia de la fecha al 
de la subasta en todos los no feriados. 

Valíadolid 14 de Diciembre de 1878. 
— E l Intendente militar, P. A . E l Su
bintendente militar, Jo.-ó G . del Campo. 

Direcc ión general 
de Admin i s trac ión militar. . 

Sección 2."—Negociado 2.° 

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca i pública subasta la adquisición, 
de novecienlos capoles para centinela 

Condiciones relativas d la celebra
ción de la subasta. 

1.* Es objeto de la subasta contra
tar la adquisición de novecientos capotes 
para centinela. 

'2 .* La subasta de que se trata se 
celebrará en los estrados de la Dirección 
general de Administración . militar sita 
«D Madrid calle de Torija, nnúm. 14 y 
simultáneamente en las Intendencias 
militares de Cataluña, Valencia, Grana
da, Castilla la Vieja y Vascongadas en 
«I día y á la hora que se fije en el anun
cio que se publicará en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales da las 
provincias de los mencionados distritos. 

3. * Dicho acto se verificará con ar
reglo á lo prevenido en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é instrucción 
de 3 de Junio siguiente, mediante pro-
pesiciones arregladas al formularlo in
serto á continuación. 

4. " Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados durante la úl t ima 
inedia hora antes de constituirso el t r i 
bunal de subasta, pasada la cual y em. 
pezado el acto del remate no se admitirá 
ni retirará ninguna de aquellas. 

5. * Las proposiciones se referirán á 
la totalidad de los capotes ó irán acom
pañadas de documento que acredite ha
ber entregado el proponente en la Caja 
general de Depósitos ó en las sucursales 
de las provincias, en metálico ó valores 
del Estado, un 5 por 100 del total im
porte calculado al precio de su oferta, 
en el concepto de que los depósitos en 
papel del Estado se sujetarán á lo pre
venido en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. 

6. " El precio limite que se fija para 
esta subasta es el de veintitrés pesetas y 
setenta y cinco céntimos por capote. 

7. * Serán desechadas las proposi
ciones que escedan del precio limite, las 
que üese 'hal len redactadas enteramente 
conformes al modelo que se cita ante-
ilormente, ó falten á cualquiera de las 

condiciones impneslas para la celebra
ción de esta subasta. 

8.* Si resultasen iguales en una lo
calidad dos ó mas proposiciones, los 
autores de las mismas contenderán entre' 
si á presencia del Tribunal, respectivo 
con arreglo & la instrucción.de'subastas: 
de'3 de Ionio de 1852. Si las proposicio
nes iguales fuesen en distintas localidá-' 
des,, la licitación tendrá lugar aLteel 
Tribunal de la Dirección general por los 
mismos propónéntes ó sus representantes 
autorizados en debida forma el dia que 
se marque al efecto. \ 

9 . ' E l remate no es válido hasta 
que merezca la aprobación superior; pe

ro el rematante queda- obligado á la 
responsabilidad de su oferta desde el mo
mento de serle aceptada por el Tribunal 

de subasta. 
10. Las cartas de pago de depósito 

que acompaden á las proposiciones que 
fuesen desechadas, se devolverán en el 

a c t o á sus autores. L a dé la favorecida 
por el remate se unirá al expediente de 
subasta. 

11. L a forma en.que han de.presen-. 
tarse y admitirse las proposiciones: las 
formalidades del acto de subasta, los 
empates en la licitación: los -trámites 

para las segundas subastas, si hubiese 
lugar, y cuantos casos y dudas puedan 
ocurrir y no se hayan previsto en esté 
pliego, se regirán y resolverán por'lo 
preceptuado en el Real decreto de 27 de 
Febrero, Real instrucción de 3 de Junio 
de 1852 y disposiciones posteriores. 

Condiciones para el contrato: 

12. E l proponente ¿ c u y o favor se 
adjudique el r ímate, queda obligado á 
verificar lá entrega de los novecientos 
capotes que le thubiesen sido adjudica
dos en los plazos que á continuicion se 
espresan. 

La primera entrega será de doscientos 
capotes, y se hará á los 20 días de co
municada al rematante la superior apro
bación de la subasta; y las dos réstenles 
de á trescientos ciocuenla capotes cada 
una, ern inlérvalos de 15 dias, de una 

á otra, sin interrupción, de modo que á 
los 50 días de comunicada la órden ha 
de quedar terminado este servicio. 

13. Dichos capotes han de ser de 
pallo de lana pura de igual clase y color 
que la muestra que marcada con el sello 
de la Dirección general de Administra
ción militar se hallará de- manifiesto en 
la misma y en las Intendencias en que se 
celebre la subasta. Las dimensiones do 
cada capote han de ser las siguientes: 
largo un metro 28 centímetros; ancho, 
un metro 96 centímetros: largo de man
ga, 76 cootimelr ' ancho de la boca
manga, 26 centímetros, teniendo la 
manga á su entrada por la parte inte
rior una anchura de 60 céntlmotros de 
circunferencia. E l largo, ancho y forma 
de la c apacha asi como lá forma del ca 
pote, color y clase de bayeta del forro 
interior, botones de las solapas y cor-

' cheles ledas estas circunstancias habrán 
de ser arregladas al capote muestra que 
se halla en las espresadas dependen
cias. 

14. , Las entregas se veriflearán en 
Madrid ó en la capital del distrito en 
que baya sido presentada la proposición 
aceptada en último término en el local 
qué designe el Director general de Ad
ministración militar, y á presencia y 
completa satisfacción ¡de la Junta' nom
brada al!éfecto.' A ellas asistirán ún pe
rito nombrado por la Autoridad civi l , 
sólo para ilustrar el juicio dé la Junta, 
cuyos acuerdos, de los que se levantará 
siempre acta, serán decisivos. Para los 
casos y contiendas que se. susciten y 
sean del esclusivo dominio del arte ó 
industria, podrá la 'Junta,' con el fin de 
ilustrarse, ¡oir el parecer de dos ó mas 
peritos que reclamará dé la Autoridad 
civi l . Para'dicho reconocimiento tendrá 

' la Junta á la visla la muestra de los ca
póles que sirviera de tipo en el acto del 

¡remate, cuyo tipo dejará marcado el 
contratista en el acto espresado, y que
dará depositado después en la Dirección 
general ó Intendencia hasta que llegue' 
el tiempoide las entregas, permitiéndose 
sólo en. el Ínterin al contratista que tome 
las-medidas, examine ó haga las com
paraciones oportunas dentro de la de
dependencia en que se halle. 

15. Los capotes que se desechasen 
en cualquier entrega los repondrá el 
centralista antes de la inmediata, y los 
qué lo fuesen en la última serán repues 
tos por el mismo en el improrogable 
plazo de 15 dias, advlrtlendo que si fal
lara al cumplimiento de las entregas en 

' los plazos marcados ó no fuesen admisi
bles . los capotes que presentase, Ó se 
declarase él contratista incapaz de con
tinuar y cumplir el compromiso, la A d 
ministración militar procederá sin previo 
aviso, á adquirir directamente en la 
época y por los mediosqúe crea opor
tunos á costa y coste de aquel, los ca 
potes que fallasen ó los que hubiese la -

• gar según el caso á cuyo fin ejercerá 
acción gubernativa sobre la fianza, y si 
no bastase, sobre los ilemás'bieoes del 
contratista, para lo cual queda faculta
da ámplia é ilimitadamente. 

10. E l contralista justificará sus 
entregas por medio de certificaciones 
que en papel del sello de oficio le cede
rá el Comisario de Guerra Inspector de 
utensilios respectivo, ó el q e para ello 
autorice el Excmo. Sr. Director gene
ral de Administración militar, y por el 
número de capotes que le hayan sido 
declarados admisibles por la Junta y se 
hayan recibido en los almacenes de la 

' factória designada en el concepto de que 
las espresadas certificaciones no surgi
rán efecto para su abono hasta que 
complete el número de capotes corres
pondientes á la entrega de cada plazo, 
esceplo en los casos de que trata la con
dición anterior que le será espedida 
por el número de los que haya entrega
do y se le hubiesen recibido. 

17. E l pago se hará por medio de 
i-libramientos y sobre cualquiera dé las 
"Adniinistráciones económicas de las pro
vincias que más convenga al obligado, 
tan luego como el Tesoro conceda el 
crédito suficiente al efecto, y prévia la 
•presentación en la Dirección general de 

Administración militar de los certifica
dos que indica la condición anterior. 

18. E l proponente en cuyo favor 
quedase el remato, ampliará su depósito 
por via de fianza hasta el 10 por i 0 0 
del total importe que represente el ser
vicio calculado al precio de su oferta. 

Este depósito ha de estar libre de to
das las exenciones quo marca el art. i S 
de la ley de contabilidad de 3 de Junio 
de 1870. 

19. E l contratista tomará sobre si-
la buena ó mala suerte de los casos for
tuitos de toda clase de alza ó baja de . 
precios, así como también el pago de 
contribución, derechos y demás impues
tos que baya establecidos ó se establez
can en adelante, sin que por nada da 
ello pueda pedir indemnización alguna, 
alteración en el precio convenido, res
cisión del contrato, ni interés por la da-
mora en el pago de los devengos. 
, 20. Serán también de cuenta del 
contratista los gastos de escrituras que 
ha dé sujetarse este contrato, oopias 
testimoniadas y demás documentos pú
blicos que fuese preciso otorgar para la 
solemnidad de aquel conocimiento de los-
funclonarios qne en él deban intervenir 
ó entender. -

21. La Administración militar no 
ordenará la devolución al contratista dé
la fianza presentada para seguridad de 
este contrato sin que previamente se jus
tifique por'el mismo haber ingresado en 
las arcas del Tesoro el importe de lá 
contribución industrial que por aquel 
carácter haya de satisfacer á la Hacien
da pública, cuya juslifiaacion consistiera 
en la entrega de la correspondiente car
ta de pago original. 
' 22. Cualquiera duda quo surja en el 
cumplimiento del contrato será resuelta 
por la Administración militar cen arre
glo á la legislación vigente para los ca
sos de igual Indole, y á s u s resoluciones--
se sujetará el contratista sin perjuicio de 
las reclamaciones que en defensa de sus 
intereses crea del caso producir por la 
vía contenciosa. 

Madrid 26 de Octubre de 1878.—El-
Subdirector, Manuel Bonafós. 

Modelo de propos ic ión . 

D. F . de T . , vecino do y domi
ciliado en.. . . . . enterado del anuncio da 
convocatoria y pliego do condiciones pu
blicados en la Gaceta de Madrid (i-
B o l e t í n ojicial de) del dia 
de número según los cuales 
han do ser contratados novecientos ca 
potes de centinela, se compromete á on-
trégarlos al precio de (en letra) pe
setas cada uno. 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaña el documento justificati
vo del depósito de hecho en la Te
sorería de ó Caja general de Depó
sitos, según lo prevenido en la condición 
5." del pliego. 

(Fecba y firma del proponente.) 

Aprobado.—Hay un sello que dicer 
«Ministerio de la Guerra.»—Es copia. 
— E l Subdirector, Manuel Bonafós. 

Imprenta d« Cario é hQoa. 


